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:_ CON\fENI\i !!!Jt·'"'i,.~~ ';:lEL coNTRA ro DEL FIDEICOMISO DE INVERsióN v 
1 ADM~NISJiRAdJ · · 2·'J?E~BRAN POR UNA PARTE COMO FIDEICOMITENTE EL 

¡ GOB.IER~ Q~:~s~r;: .. ) .!ADO j LIBRE :. Y SQBERANO DE . SAN . LUIS J\ ~OTOSÍ, 
'REPRESE;NTADllSft,Qf{:. E~jSEC~ETARIO DE FINANZAS, OLEGARIO GALARZA 
GRANDE, \tef}.~RvtO:Ji·~ .P~RTE· COMiO FIDUCIARIO BANCO INTERNACIONAL S.A., 
INSTI!TUCIÓÑ"'·fOEPu~lf~A MÚLTIPLE, QRUPO FINANCIERO 'BIT AL, DIVISIÓN 
.FIDUCIARIA, A ~~QÜÍEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO BIT AL, 
REPRESJ;:NTADO EN ESTE ACTO P:OR EL APODERADO ESPECIAL LICENCIADO 
JOSÉ DIDIER JUÁREZ MUÑOZ, AL 'TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

1 •....• , . ·• ',,,1 . ¡DECLARACIONES y CLÁUSULAS: ' l ¡,j i ·ii·~ , • •..• 'I'Hf 'l·' ···~i•h .•·... t' IL .< :l. ' '• .1 .. . ·- ¡. 

· ¡.11 ; 1 • , .•• ,· ¡ "- ,¡. , •. 11 1 '~'\'t¡ Ji DECLARACIONES . 1 
l.. • • , 

! 
.·: 

l. Declara el Fideicomitente por conducÚ) de su representante: 
; ; 

a) QÜe tiene la capacidad l~gal para suscribir el presente instrumento de acuerdo a las 
facultades que le otorgan los artículos 72 y 80, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí;- 1, 2, 12, 13 y ~3. Fracción XXVIII , de la Ley 
Orgáry icq de la Administración Pública dei ·Estado. 

b) Que se encuentra debidamente facult~do para obligarse en los términos del presente 
contrato, y al efecto acreditan su personalidad, con copia ·del nombramiento expedido a 
su. fé;!vor como Secretario de Finanzas; por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, de 
fecha 7 de Mayo de 2001 · · · 

e) Con fecha 20 de Octubre de 1999 ~elebró un Contrato. de Fideicomiso de Inversión y 
Administración con Banco lnternacior¡al, S. A .- ·Institución de Banca Múltipl,e Grupo 
Financiero BITAL, con el fin de constituir un Fondo para la realización de prpgramas. y 
proy~ctos de promoción turística en el;.estado de San Luis Potosí implementado por el 
propio Gobierno del Estado, en el que s·e désign~ron com.o partes: ,. 

FIDEICOMITENIE: Gobierno del Esta:do Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

FIDUCIARIO: Banco Internacional, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BIT AL •. División Fiduciaria. 

1
• 

~ 1 ,, • 

1' FIDEICOMISARIO EN PRIMER LUGAR: Las personas físicas o morales que designe el 
Comi~é Técnico d~l Fideicomiso. · . . ~ 

FlDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR: El Gobierno del Estado Libre y Soberano de ~ 
San .L.uis Potosí. ~ 

d) Es fin del citado Fideicomiso: cons~ituir un mecanismo a través del cual se realice la ~ 
administración de los recursos a que ~ ~ refiere la cláusula tercera de este instrumento, ~ 
para 'quedar de$tinados a la realización de los programas y proyectos destinados a la 
promoción y difusión turística de San Luis Potosf, a efectb de cumplir con dicha finalidad 
se procederá a la reálización de las acfvidades que enseguida se señalan: 

1) · Que la fiduciaria reciba de la Fí ~· ~icomitente las ap)/ciones a que se re ere la 

cláosula tercer~ deQumento. / ~:/ r A 
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2) : Que la fiQl.:TC(J~~~~~v,¡~f\~ t~jvec:ursos provenientes que co~stituyen el: patrimonio 
?el Fid~icomi~9~ ~n~§f¡t~mt!f~yoeté1;Pint?s que le indique el Comit~ Técnico d ·a falta de 
mst~ccu~n ex~r..es~ l,i~!~~<t~~~;~p losFJn.str~me~tos de deuda gubem~mentales o ba·ncarios 
ofert~.d.os al P,ubh?~,;~~~~~~~t:t-1 que¡ determ1ne la Fiduciaria y q~e· ofrezcan el mayor 
rend1m1ento, se·Q-IJ.[Idaoy:Jl(fúiQez~ 1 : ! . , 

\0,. S..tvtu1-l'o·>'-")"'. , -::· · ~" . 1 1 1 • . ! . • 1-- , ,_. ,. •1-. '"'' . .. -
t.,~'-<1 , ;) f.'-"~:-- ·• ';. ~ .1 ·:' \ '. ¡1-- j(;,: . ~· '

1
; ~ }~ ~ ·¡ ; !,. !.¡1. ~: · .. IC f ¡ t•. '·:. ·\ ~ '/. 

3~ . Q~e la Fl~dl~...t!~;~po_i' instrt:l_cci~nes por . escrito ;'del. ¡comité_/ Técnico, _.9e1 :.. . 
F1de1com1so, entregue las cantidades de d1nero a qUien este. des1gpe y~ sea a traves 1de / 
~~=¿~~ de caja o de traspasos mediante_ ~~s medios eJe~r~nic_O.·f' ~.\sponibles pr~(/U,V 

- rl ' 1 1 ' 

l'- ~. Q_ue el Fideicomitente, esta de ac~~rdo en modificar el presen\te Instrumento \éo~ el 
"' objetó de adecuar los fines, las facultades del Comité Técnicb y del Director del 

. 1 

Fideicomiso, a las necesidades de operación del propio Fideicomisq. 
1 

) . ~ ~ ¡ • . 

11.- D1sclara el Fiduciario por conducto de su representante: 
1 

' 1 ~t. ,¡• 

! 
' 1 . . 

a). Que es una Institución de Crédito debidamente facultada para rea!izar operaciones 
fiduciarias, y que esta de acuerdo ei1 llevar a cabo ·las modificabiones al cootrato de 
FidelGomiso que e.l Fideicomitente le pmpone, y desempeñar el cargo que se 1~ confiere, 
de conformidad con los términos y condiciones que se establecen ! en eL Clausulado del 
presente Convenio. ! 
b). Q4e cuenta cc;m las facultades nec~ 1sarias para celeb;ar este d¡onvenio Modificatorio 
al Contrato y que a la fecha no le han·' sido revocadas ni modificadas en forma alguna, 
misma~ que le fueron conferidas media:nte ;á' Escritura Pública ~atJrdero....... 1 

' ' 1 . ,. i 

"\ d) \, . De conformidad con lo estableCido en el inciso b) de la ' fra~ción XI~ (diecinueve 
o romano) del artículo 106 (ciento seis) de la Ley d,e Instituciones dei Crédito ha explicado 

en fOrma inequlvoca a las demás partes, el valor y consecuen~ias legales de dicha 
fracción que a la letra dice: : 

i , ¡ ¡ 

1 
. ! 

"Articulo 106.- A las Instituciones de Crédito les estará prohibido:·; _ j · 
~. • ¡ ' ! 1' .. t - ,,, 

i 
XIX .. , 1 

.· i 
• 1 ¡ . 1 '11 •1 ; ' ' í ' 

1 B) Responder a los Fideicomitentes, M~!ndantes o comitentes, del ipcumpiimiento de los 
'deuécres, por los créditos que se otoquen o de los emisores, p0r los valores que se 
adqui-eran, salvo que sea por su culpa , ~ según lo dispuesto

1
en la Rarte final dél artículo 

356 dt~ la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, o garanfizar la percepción de 
rendimientos por los fondos cuya inversión se les encomiende. 1 

Si al tc~rmino del fideicomiso, mandato, ·J comisión constituidos pla\ el otorgamien 
crédi:~ns, éstos no hubieren sido liqL:ldados por ·los deudores, a institución eberá 
transfi~ rirlos al Fideicomitente o fideicomisario, según el caso, o al ;andante o e mitente, 
abste;rriiEmdose de cubrir su importe. ( : 

., · .. 

' 
'1 

\ 

1 

/ 
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Cuatq~ier da"f.to" ~¿~rrt~b.~~<c-to~ispues ~o ~tÍ l~s 1 

dos'· pá~rato's ~ntbriÓ~~s. :· r;~p pr~d~ci~á 
efecto.tegal~lgunq,{§~},~~ ~ ·

1
: 

1 

, , •• , · -•·- · ·: · .·~""·~ 1 · : ·-;, 1 ,., ., r. , . ;~.·~.:t~_. . . ¡,~_,, 
i -' \J, <JJ-•·r~··' ~u. rp . 

En los cont~~~~ d~~~~~~,m!~§./mand;~to ~ 'cq'~i~\ó'n ·~~ : \ ~sert~~á·J ·,~~- . fq~~~ :n-q~~;t~ :·¡8~ 
p~rrafos ant~rifF.E}flC:~éuést\tt!Jeiso y unaj decl_~ra<;:ión .~e la fi~uciwia\ e~ el sentido de' que 
hiZO saber tneq'lJIVbtffl~n(e SU contenido a las personas de qrienes haya recibido 

~i~~~b ~~~:~~:~i~~~r~~~~s convienen en ~~dific~r )as ' 'qt'á·~~u~~~.: · ~.~~~~!~: . o~tf.vA·.: 
NOVE~A Y DE CIMA del Contrato qriginal, al ~en9r de tas sigui~n~e~ \ el . ll':-· ;;, ·~.; •. 1 ,; 1 j,c1 .a 

cLXusULAS , 1 

· '. • : .. · •-: . :,.. -:,1 1 •'ili,. •. n . \ , · 
P~IMERA .-Se modifican las cláusulas .CUARTA, OCTAVA, NOV~NA y DÉClMA para 
quedzn: cbmo sigue.- \· 1 

' .1 ! 
CUAF~TA.- FINES DÉL FIDEICÓMISO · o : -~.> , · ;: ;: ,¡ .-i'l ' · ·" ·''' Í 1''' I Ji¡: · : iHnlc ·lr1 <•f: ¡,·,'-

Es fL1-¡ ·del presente contrato, constituí ~ ' un' ~~~anism~ : ~ . trp.vés .
1 d~t 1.'~u~\ t ~~:;,r~~l lc~ ·¡~ 

admir:isJJación de_los recursos a ~u e _sf ' refiere la cláusula anteriorj de este i~strumento, 
para ·quedar destinados a la reahzac1ó11 de los . programqs y p~oyectos destmados a la 
promoción y difusión turística de San Luis Potosr. Los recurs1os que entregue la 
FidllClé!ria por instrucciones del Comité ·:-écnico en ningún caso sa destinarán ~obras de 
infrae:~tructura t1,1ristica por ser ajenas {, los fines y competencia d~ este fideicomiso ya \ 
qwe su naturaleza es de promoción >' difusión turrstica exclusiv~mente .: A efec;to de 
cu!'Tlplir. con dic~a fi~alidad ~e procederá a la realización de itas actividades . qlle ... / · 
ens~gutda se senalan. , . , \ ' / · , / 

¡ 1 ,. / 1 ,, 

1) Que la fiduciaria rec.iba de la Fideicomitente las áJ?prtacionJs _a ·q'G e se reh~re ·1a 
cláusula tercera d~ este instrumen'to. ::· .... · ; ...- . ).....- / /j<{/1 
2) . , Que la fiduciaria invierta los rect 'rSOS provenientes que -~Qn~ti~uyen el p~trimonio 
del F)ideicomiso, en la forma y término~ que le indique el Comité Jécnido por conducto 
del Dkector del Fideicomiso, a falta de •nstruccióh expresa de este

1
, en los instrumentos 

de deuda gubernamentales o bancario~i ofertados al publico por Bita! que determine la -
Fiduciaria y que ofrezcan el mayor rendimiento, seguridad y liquidez 

.. .: ..• . .. !.•' 

3) '1• .9ue la Fiduciaria por instruccionc's por escrito del Comité Tépnico del Fideicomiso 
por C(:.Jnducto del Director del Fideicorr,i'$0, entregue lás cantidades de dinero a quien 
este designe ya sea a través de cheqwe de caja a de traspasos \mediante los medios 
elect~óriicos disponibles para tal efecto. · · \ .. . 

. ~ i ' 1 

•. . 1 1 

Las · ~:~"1tre~as d~ ~ecursos s~ efectuarán ~n un Pl?zo mínimo de .2~ poras ,con ~n m_áx!mo 
de 4Et horas hablles a part1r de que la~ mstrucc1ones sean rec1b1das por el F1duc1ano y 
que ~e encuentren los recursos líquidos en el F'idei~omiso. \ 

1 

La Fi~Juciaria en ningún caso sérá resp~.'ns~b~e de la ~plicació.n o d~~tino que se haga ?~ 
las cantidades qlJe se entreguen en CU(.,lphmlento ~e InstruCCIOnes g1radas por el Oo . 
Técnico; por lo tanto, será respon~abilid3d del Diréctor d~I.Fideic~~iso a ~uie~ .~e r ere 
la clá~:,~sula séptima de este contra~o. cqmprobar al CQmlte Técmc9 la ut1hzac1on q . 

haga de los recursos que seogad:/duciarijJ i / 1 ~ 

\ 
\ 
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Los . req~rsos (.l~e·:i ~~\~SiR~~la ~í&9cia_ri a_ P? ~-' fnstrúcci~ne_s 1 ciet CdTité 1 TécAi .c~.1 ' se::: 
destmaran en f9':1Jla ~Jl,p1~,9.-'~~l~-~ mas

1
no ! j~11tat1Va para 'lp s1gu1ente \ 1 

, · .. ·- ~~ 1 
l\. ··:· · l•-· ·· 

- \ ~t;;J~;:GD~-t'? ~ , 

a). Determinar _ lb~~~cJ(ryf~hto~:¡. q.e_c~sariqs para la promoción, dif~sión y publicidad de 
los rec~irsos, atradi~~~~~.~!;~ty destinó's turísticos del estado dé ¡san Lufs Potosí. (; : ' .. !<· 

b). lmp·:~ lsar y promover la inversión e¡\ materia turística de c~pitales . nacionales y . 
extranj~r'O!? y demás acciones publicitari~s para promover ·el desa'rl¡rollo türísticd 'de' San .~' 
LuisPo1osí. · · ' · · ' ; -· '·~· ~~·' •.: .,,, ,., .. · 

.·f. ¡ ! 1 ! • j ; r " .. : ¡· . ·' {: 1 1 .. \. -~ 'r . q 1 .. 1 fl • ~- l f ()' ' 

e) .. Pro}.~over, fomentar y pa~icipar e_n la planeación:. prbgram~~iÓril y cte~~¡rollb 1 de 1
• 

tunsmo\:en el Estado de San LUis Potosi. 
1
, • • • ' · · · ' ·! · · . · 

d). lnátr~mentar y realizar campañas de 1 publicidad · ·'estataJ~s. ' ·, · n·~i"6ionaies ~~r· ~
interna'donales para promover y difundir jps recursos, atractivos 'y ~ervicios · tLdstfcós dei ,. 
Estado :-cte San Luis Potosí. ~ · ' · "' ' - · " · '· 1 · · ,. <~• lF .-: "~- • il· ·' ' 1 ' · 1 ~· 

1 1 ~ ; . ' 

e), Editar y distribuir material impreso y auJ iovisual orientado a cambañas de publicidad. 
• 1 1 ' • ! . 1 ' ~ ( -~ l 1 f : 

f). Contar con espacios publicitarios en médios "masivos de ccimunit~ción es.p.eciali'tádds.' \ 
. • • ' ¡ ,. , 1 • 

g). Elaborar estudios e investigaciones .que. permitan ~valuar la \ _imag~n , turí_stic~ del ... 
Es!a~o . de San Luis Potosí, así como !as tendencias y cara~terís~~cas .d~l. ·,rriercad<? · 
tunst1cu . 1 • r¡ 

¡' 
1 

\~ 

h). Organizar y/o participar en la or(:¡p¡ ni~~ción . de cursos, s~;minarios ; : ' Cicl~s dde?~ j _//:_.: 
conferéncias, talleres; así como en la o¡aboración 'de' 'program~s por cuqlquier otro / !\ 
ev~n.to :'~e c?p~citación, actualización y e::-:;pecialización sobre t~ma~ relacion,ados con .la l , zl-/ --~--
actiVI<~ Ci cl tunst1ca. .! , p ,... ,_ / • .//1/1 

1 , _.. 1 /r,"' 
/ · i). Difu_n\iir los resultados de los estudiqs, investigaciones y evepf~s que se rea'licérf' 

--- --- --- -·-- ·· ··- ------ -·- --sobre tf.únas relacionados con la actividadi;turística y proporcionar al Gobierno del Estado 
la docurr¡entación _con que se cuenta sobr~J el particular. / 

j). Fome.ntar y promover todo tipo de activl jades, eventos y espectábulos que promuevan 
y difun~ém los recursos atractivos y servici'?s turí~ticos del Estado d~ San Luis P~tosí .. 

': . 1 ' . 
. . ) ¡ ~ . ' ·- 4 1 . . l ' ~ f 

4. Que. la fiduciaria, sin responsabilidad ·f:i lguna de su parte, por 1n·strucciones escritas • 
del Con:Jité Técnico por conducto del Dir~1ctor del Fideicomiso realice los actos, ceiE!bre 
los convenios y contratos y firme todqs1~ los documentos _público~ y privados que se 
requier~ln para la consecución de los fines~ del presente Fideicqmiso~ 

. • ' 1 

OCTAVA.- COMITE TÉCNICO ·:· . \ . 
El Fideicomitente, en los términos del tarcer p3rrafo del Artíc~lo 80 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, en este acto cor11l~ituye un ~omité Técnic9, que estará inte~r o 
por doce miembros, de los cuales uno serú Presidente y once serár Vocales dividid en 
ci~co c~c~sign,ados . p.or el Fideicomitente, cin~o. designa?os por el '·.sector hotelero ¿u o 
mas que sera designado poAor de serviCIOS de tuns:J ~ i / f 1 

' u /;/ f- · y'l'· - 1 f¡, 
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' ' ' : 

• • ¡ " " (1:,~ --.~ ~ ~ .;·,.,~l· t . ' , ' ' ' ' . ~.1. 1' ' ',,' ' ' · ' 1 1 . 
S~ra prr1s1de.pte d~_l'i.P.:~NÜ~~~écni~o el G,pbemador del Estado de ~an Luis Potosr quien 
ten~ra ~oto d~ -1~ahd~~,.,~~ ~g9~~'Qe emp~~e en las .votaciones y e~ sus a~sencias quien 
des1gne, a fahé?~e4'des,ª¡¿~rl(on expresa, el suplente será ;el S;ecretano General de 
Gobierr:o. •· ... f!JA rua\..".,......... . . :. . . . 

" · · •• •. ,..,.,,_ .,r• eJ!f' . 1 ' i l r _¡: , ·· J , ,, ! J.• .• , ¡ 1 ; 1 ' 

·: ·. ; ~ _ · ·. ·= 1 ; . , . .-.1{:, -·· ~ ~ ¡- \_.;' 1 i ·~1.-iu··_, ~- , ~ ~ ::_ 

Serán \locales por parte del Fideicomitent)~ . las p~rsonas que ocup~n dentro del gobierno 
del Est~:do de San Luis Potosí los siguient~~s cargos: l 
: :l. ' ' ' ' ' ''· 111 " . !· ' ,'• 

-Secretario de Finanzas, actualmente eJ-C.P. Olegario Galarza Grande ; , : '·' 1 ' ::;,:.,.g, 
: f 1,:,' 1 

~ Secre~rio de Desarrollo Económico, ~i::tualmente el Lic. Fernahdo López pata u 
¡ · :: , · 1 1! .r l , it f ¡JI t 1. \j() f ! 

- . secre~rio de Planeación del Desarro!lo, Actualmente el • Or; Ckrlos J=élix Garrocho 
• 1 

Rangel ~ . ¡ 

- Secretario de Desarrollo Social y ;Regional, actualmente· ~1 
1

0
1

r.' ~ht~d~- ~:~a 
Robledo · · · •l · , ··.' · 

. :1 
- Coortl inador qe Turismo, actualmente -e l Lic. Alejandro Mórone~ Ochoa 

Serán v"::>cales por parte del sector hoteléro_, cinqo represe.rtantes \de la Asociación de 
Hotele::.\ y Moteles en el E.stado de San ~, ,u1s Potosí, uno por cada zona del Estado a 

• 1 

saber: ¡~ona centro, zona altiplano, zona media y zona huaste~a, así como el presidente 
de está asociación en el Estado; del ~e.:;tor de servicios y turisrilo, será vocal quien 

· 
1 

·• L 1 
ocupe :~l cargo de Presidente de la [Cámara de Comercio, Servicios y , Turismo ', 

· Delegación San Luis Potosí; estas persdnas serán inicialmente rás que ; se. señalan a r 
continuia'ción, mismas qu~ podrán ser su::tituidas en cualquier 'tier~po por el organismó · .·· 
que rep~ésentan, mediante aviso por escrit!J al Comité Técnico del F!deicorni ~o: , // ~.// 

·¡ ¡ / ¡ • f ' 

)' ! : i ; 1 

- C.P . . Patrici~ Elizape'h Veliz Alemán, • .Presidente de la Asoci,ciór'! Mexicar\a (_., de 
Hotele!• ".y Moteles en el Estado qe San L,Jis Potosí. : 

·- ' : ' 

- Lic. ·.~osé Armenta Chabolla, Vicepresidente Zona Céntro de -la- Asociación 
Mexicana de Hoteles y Moteles en el E.stado·de San Luis Potosí. \ ·• 

'· ' 

- 1'ng. Manuel Guillermo Torres C, Victi~ue$idente Zona Áltipla~o de la Asociación 
MEn~icana d.e Hoteles y Moteles en el Est~do· de San Luis Potosí. \ 

~ 'sra. Alejandra Sanchez Pérez, Vicepresidente Zona Medid de la Asociación 
M~xicana de Hoteles y Moteles en el Estktdo de San Luis Potosí. \ 

- Dra. Émma Sánchez Gutiérrez, Vicepa"esidente Zona Muasteda d~ la Asociación 
Mexicana de Hoteles y Moteles en el Esrodo de San Luis Potosí. \ 

~ ! 

Lic. Eduardo Kasis Chevaille, Presid~·nte de la .Cámara de C~mercio, ~)ervi 
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-~~d~ fG"f.rn~~~'tt$t~~~~~f>r~ :del Comité Té1cnico: 'd-~si~~~~á ~~ ' ~~~~~n-te ~~~~;·nl~,a~-d~ ' ~;; 
esc~1t9~3~ ~~-fu~~e_·~,~~ ~res1de~te :d~ estü, qUien .a . su ,yez deb~rá notificar de .estas 
d~.sJgna ·:; ¡ one~·¡p~_r,.~~~nto ~~ FlducJano para la debrda toma de nota; el suplente tendrá 
y~to eh~9k'se~bh1~'d~_p,itu!at;Y únicamente \Íóz en caso de que este Jsista ~ 1() 1• ·• t , •• e 
. ··· 01.: · 1\'lLH'\1'0. • ..._.,.; ,.·· . ·" 1 , 
1 ,· '4¡:> ~ C,~"' JI . 1.: ,•¡ ;, , 1 • • \." , .,, , ( il· ; _- •·, ¡ ~ ~~~¡ ; • 

El FideiqorrHtWnt~!~'dmtJ'nicará por esc;:rito· SI la Fiduciaria, los nombres de los integrantes 
de!I Comité Técnico así como los cambios 9e titular~s ctue este sufr~ en lo futuro 

:,¡ ! 
A :las reuniones del Comité Técnico, podré:; concumr un representa~te de la Fiduciaria, el 
c~al tendrá voz pero no voto. . ·. 1 , .• , ! 

; 

~1 Comité Técnico designara un Secretarib de Actas, quie11. comp~recerá a las. sesiones 
~ ' 1 . 1- ~ .: '· '.o' lo 

con vo~ pero sin voto. ,, •. . ; 1 ti ~ 
·~ 1 

' 
El. Comlté Técnico sesior¡ará en forma ord¡naria una vez al mes y en forma extraordinaria 

1 . ~ . l . '" 1 • • ' 

cuando ·existan· circunstancias · que lo arrariten, será convocado 1 por el Secretario de 
Actas a petición del Fideicomitente o de la· mayoría de sus integran~es o da la Fiduciaria. 

~ . . 
.. . , , , •· . ,. ' • ·~ i \j 1 ' ~ .. .~ , ....... ~ ~ • • ~ l' 

Habra quorum cuando concurran la ma, •ona de los miembros, siempre y ·.cuando se 
present•E+ ·por lo menos uno de los repre:~entantes dei Fideicomi~ente o su respectivo 
suplentí5l'. Los acuerdos se tornaran por rriayoría de votos de los ~resentes, teniendo el 
Presiderite voto de calidad en caso de emf)ate: . ' · -: ' -' ~ ' · ··•• 

~~ cad~ sesión se levantará el acta com)spondi:~~~. ~~e firm~~án el Pre¿5id_enle y el 
Secretar;o de Actas, siendo responsabilidad de éste último remitir a la Fiducíaria;· dentro 
de' los d.~ico dias hábiles siguientes al de la sesión, un ejemplar d~l acta del Comité con 
firmas ciUtógrafas originales. ~ 1 . ' . . 1 1 

El ComiÍ~ Técnico podrá invitar a sus ses::ones, cuando a~i :lo con~idere convenie.n(é, a/
1 

( 
representantes de otras instituciones púb,Jiicas · y organizacione~ del sector .soci'al ,,o 
privado, y en general a cualquier persona, <~uienes concurrirán con voz pero sin ,v~to';' 1 / 1 

1 ·;· • 1 v .__. 
De man~·ra enunciativa mas no limitativa e! Comité Técnico resolve~á, en todo momento, 
lo que no este debidamente previsto ert el presente Contrato, bsimismo tomará las 
decisiones adecuadas para el cumplimiento se los fines ya establecidos. 

1 

NOVENA.- DE LAS FACULTADES DEL C()MITÉ TÉCNICO. 1 . ~·. 1 1 • i! 
' 

~in perJuicio de lo establecido en otras. cláusulas de este co~trato que atribuyan 
f.acultacfels al Comité Técnico, este órgano ?ole'giad~ tendrá las sigu¡ente.s: 1 

1 

A). Designar y, en su caso remover al-' Director del Fideicomifo, a propuesta del 
Fideicorhltente. ¡ 

• j ~ ! 
8). lnstr;v.ir a la Fiduciaria por conducto \ jel Director del F.ideicoft1iso, · respecto de 
inversiól~ · de los fondos líquidos del Fideiccmiso, de co~f rmtdad c?n el nu eral 2 e la 
Cláusul ~¡ ·puarta de este contrato. : // 

~:1' 71 ., 

o ;1 
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: ¡· :f :,,- ¡ · .. . ; (:¡ , 1J ·i ~l'··r¡ ,· ¡¡~ ~ ~ .·,.· ": ,.,·.,~, 
• • . 1 1 .. . ~ ... ,........e·'::-., .... .,. .. """~ . ' . 
•• 1 ' ,.····,.J>.O OEL G-'1 <')'".. 1 : ,, : , • 1; · -· , , J "~ ' · ,;w ' • l ,";l IE: I i' .l.:¡ r,,! 
· • •• • "v<.r;.,: \>S 5/'.N LUiS A 0 .<>\ • .._ • . 

r ..... a O~: ·r:a· , 
' 1 :s ~ \\~\0 0.5 Af;,_ o ' \ 

C)., Aprobar, e.füsl:}:r-~á~$.J~.~~~rbg\ary,as, p~anes . y proyectos a quels~ refier~ .e~ inci~o y), 
de la Cláusui~;Cu~rt~~9.~1 -;gr~serífe contrato, · a propuesta del Fide1comitente ''o' 1de 'los 
demás integrán1es d~~-~~(§p\9\~omitélTé~niGo. · -- · ' ·· · ,, -~~ · " 1 t. ,, ; ··· ·'<'' . , ¡ . .••. ¡ , . 

•· .: \ ~¡,:t;;~,¡'J' !".) ( 1 . ;, (n• ii .¡. ~~~ . ti;·;¡ ¡,o, Ol'·l 1 . ... CJ'Tl!i.l' . c:r, t¡ 
' ' ' " -~~!) • .:· c."' ty .... 
O) ~ Aprobar en .... ~~ ca~L<?, -s ~óla· {l'S·ignación . de los recursos a los programas, planes y 
p~óy~cto~ de confo~~~~9ea\_9S,.~eñalado t~n ~1 i~ciso ~). anterior¡ que .. le pre_s~n.t.e,n el 
F1de1com1tente o alguno ct~íos m1embros dr-31 prop1o Com1te: 1 • ' ' 

1f''' '' ,. · · ' ·:1 ,';.,:· ,¡,.· ! • : •• 

' i- : , ' · ·, . 1 ,, r : .. ,. 1 l 1 .:•· ' "··· .... :- t- ~ ·. r, )¿ ; ; , 

E) ~ lnst,ruir aJa Fiduciaria por conducto de:: Director del Fideicomiso',· para qLie''en b;lse a 
la aprobación á que se refiere el inciso anterior, entregue al Dir~ctor del Fideicomiso, 
cheques ,nominativos por lo~ montos q~~. ,.e inqiq~e' ~1 ~ropio Cd~i~-~· . ~h : ~a'' inf~lig~~cia 
de · que : con la entrega que efectue la F1duc¡ana · q1uedará llberada'1 )de1

' ·toda · 
responsabilidad, respecto d~ la aplicación y:destino 1de los fondos. ' l(Í( ' .. . ' 

F): Conocer y en su caso, aprobar la i~fo~ación ·que le ·presente \a Fiduciaria respecto 
dé la inversión de los fondos líquidos del Fideicomiso. . : · .. 

=~ ;· t · •. , . ~-- · i · -. :.; ;t¡,~:. : ~ \ -,,.!cj· ;;p i! (~ J,n .. ~- n 

G): Solidtar a la Secretaría de Finanza~. informes: respecto· de lo~ ' recursos que por su 
~onquct;~; el Gobierno del Estado de San LtJis Potosi aporte al Fide\comiso. ·· 

'
1 

.. • ,¡ ·:.· . · ¡ , ' · '· ' -: !!! . ! · lll ';;l, : \ ' ·;";put::::-.Yi3 eJe ¡ 

H). Em.iCr, si lo estima pertinente 1 Reglas dé Operación del Fideicom¡iso, así como Reglas 
de Func:.cnamiento del propio Comité. .~ . . 
.. . ) : ¡ t ... 1 .. \1 ! ~ . .. i . ·1 ' ¡··; 1! J 1 \ - •.: \ .¡ . ( ll ~ ¡' j ¡-!-. .--; 

1). lnstrulr a la Fiduciaria sobre las persom~s a'quie·nes ·deberán cclnferirse ~"rharidafo's' 1o 
poderes ' para que se cumplan la~ fundohes secundarias, lig;l~as y conexas a la 
encomienda fiduciaria o para la defensa dei patrimonio rd/eicolnilidi .-' .·· . . / 

J). Cu¡:¡lesquiera otras derivadas de la ~ey] de este contrato o en s~ caso, de las Reglas 
de Opera~ión necesarias para el cumplimielllto de los fines -~er Fideiyomiso. / /~ 

11
/ • 

Las partes acuerdan expresamente que éHAL tendrá un plazo de cinco. d~a,lká.bil~s 
contado$ a partir del día siguiente eh que h~ sean notificados por es:crito l<;>s a'cLierdos del 
Comité Técnico, para poder objetar cualquier instrucción si la misma no se;i apega a lo 
estjpulado en el presente contrato, es confusa, n.o es vi~ble o~erativamente, va en 
contra ele los fines del presente contrato o )Jugna con cualqUier norn;la legal. 

1 
1 

. " ' 

OÉCIMA/ DE LA DIRECCIÓN DEL FIDEICOMISO. 
·. · :'. : · : ~~ ' ¡¡,1 __ :·· 'j ¡ . : . · · ¡ ~¡_ f:- S . 

El Comité Técnico deberá instruir a la Fiduciaria sobre la designrlción del Director del 
Fideicor;•, i$o, al cual se le otorgarán los poo.:eres ~~peciales que en tu ~aso se requieran, 
siendo dicho Director el responsable de i ~s act1v1dades a que se ref1ere e~ numeral 3) 
de la Cláusula Cuarta de este contnAo . y del ejercicio de. las fad.Jitades que 
expre.sa~nente le otorgue el Comité Técnic~\ dentro de las cuales est¡rán las de: 

A) Gira r;~instruceiones al Fiduciario para disponer de los recursos que se aprueben por el 
Comité 'Técnico, llevar los registros, efectuar lbs. gastos y operaciones, contrae 
obli,gaciones y, e.n general, ejer(fitar los de'r,echos y acciones que corresponda con ape o 
. a las determinaciones del Comité Técnico., a las Regla$ e Ope.t9ción y a los pode es 

a ·:/ -4~ \1 . 
.fi~/ ft 

r· ·· 
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qu~ para tal k~((~f,J:f$r:~gl~. así como ~' l;~··l;n:~m:~~;~~" '':~.' ::;:• :~~:~~~d• 
ad~inistrativo~:fije ~~~~p_1·~~~;:,ducia1ria. ..:¡ ·'~· ~ ·. . ... .11·. t' ¡¡· .. , 1., . . , :-.·, · : ,; ;¡ \\•;-¿ , ., 

' '\-)i •. -.2~~ ~;;,~,¿( ~ . 
1 '. * ··1"~':,./)~ f" l J • ¡ " · · . 1 J ' - l.." ' { • ··l r·· ··. \J . (.,• _, ¡ 

B~ · ~om~:~r a\~rsiQ~f¡~,Q.ioh._~~el ~omité Téc~i~~~· . laf. R~~ ·l' ae·' óperaCiofi·· del '' 
F1de1com1~o y su~trw~~f~a..o.~~es, as1 como los actos y contratos! de los que resulten 

de~echos Y,Pbligaciories··p·afa el mismo. .. ·: .. , , ., ·· ' ~~ ! ., ¡, '· _ •.;,_,, r :::; té!> 
1 
" ' _,¡¡

3 
. 

C) :~on:~t~,~ a conpideración del Comité Técriico, ~~ar~ · sl.t apr~b~-ci~~:. ·: fb~ -programa·s de 
operac1on ~ y presupuestos anuales. 

1 
• : 

... -~~ . i .. :-. t .i:> 1! 't ,·_ ' ~ 1 ;i:; --:.: t 1 ~ '~;;:~~. (·,-: · t._l lt:_; ., 

D) :: P:resen~ar trimestralmente al Comité Té~nico: ; '¡a" ihforma'ció'n'· ~oht~biE( y f.in~nqiera·:;: 1 

requerida para precisar la situación financierá del Fideicomfso: l "1 1 1 
. · ... ' ~' ·· ·' • • 

1 . . ;··· ··-:; )! . ' 1' r í ,!, .• · -; . r ' . i f:: f ¡te 1 J .~ j ~·--:r l 
1 

E)'' Rendii ."al Comité Técnico, trimestr~lmE\nte 'buahdo ·· ~e~1b:s, ' · j \j·ñ .. ¡ritórme de las 
actividade.!:i realizadas. 1 

:, r 4 • .. \ 

F) Realizttr los actos ne~esarios para qu.,~ se ~· practiquen al Fi1deicomiso auditorías 
· ' :· 1 

exte. r~as contables .y/o legales en. los térmi~~'s q~e determinen . 1~ IFI id
1
uciaria? e. !}~?rT1i.té , <.,' 

Técn1co, cuyos res.ultados deberan ser rec1tv.dos y sancionados por ambos. · · · · 
:·, ·, ~ ••1 

1 
, 1• , • ~·-:! ,·.··,;~:~·-·- c!r t :~ ~ ~-. 

G) ·: En caso de ser necesario, someter a ~onsidcrilcióll del Co~ité Técnico~ para ' s'u .· 
aprobación, el proyecto de estructura admin1stratjva y establecer y organizar las oficinas · 
del Fideicomiso, designando al persona! técnico · 'y · administrativo 'conforme al 
presupuesto autorizado al efecto. ! 

.. \ 1 1 1 .\-.Í.~; ·1 ., ' 
1 • 

' · . :1 · t " : \ • ofl, • "¡ 1 
1 1 

H) Efectuar los actos que sean necesarios en defensa del patrimonio del Fideicomiso . 
. t . -· , : ¡ ·" ,, ! ' • 

,./ ,/ 

1) C~mplir "con todos los requerimientos quo le fijen 'el Comité Té!cnico·, las Heglas de __ ·. !/ 
ij 

Operación y la Fidu9iaria. (,: 
' i ..' ' , · ¡ / l 1 

' ' : j . , ! _,/ í l !Í' ,' 1'-l 

Por lo antériorl la Fiduciaria quedará relevada de toda resppnsabilidad ·por los actos que.// u 
ejecute ei· Director del Fideicomiso que designe el Comité T~éniéo y únicamerité :.1.-"' 
responderil d~ tales actos con el patrimonio fideicomitido o ha~ta donde el mism'o 
alcance y· baste, situación que deberá con~tar de manera clara yrprecisa en todos los 
contratosw documentos que certifiquen obligaciones contraídas por el Director con 
te~cerosl ~¡ara el debido cumplimiento de los fines pactados en el pr ! sente cont~ato. 

·~· 

SEGUNIH~.- NOVACIÓN ¡ i"t• ;"_ ,;_' k ;j: •:·-, ¡l! ti ,_. 
¡ ' 

'j! • ¡ 1 i ! ' \ ·/:i .1 1 

1, 1 ' . 

El preserite convenio no constituye novación alguna al contrato d~ fideicomiso referido 
en la decl;uación .1 inciso C) de este instrurr1ento, por lo que el mis:mo conserva todo su 
valor y fuerza legal, considerándose la~. : modificaciones realiz~das mediante este 
convenio 11

•• · ' 1 

l 
TERCERA.- DE LOS DOMICILIOS CONVEI\{CIONALES 

;• 

Para todos los efectos legales a que hayí;l IL;gar, en los términos del\ presente contrato, la 

Partes señalan como domicilios convencion ~Jes los siguientes:~ , / 
1 ' / . n/-ir 7' 

~ ~/ 

1 
1 .' 
1 ' 

. \ \ 

!· ~ 

' i 
' ' 1 . ( ! 

... l __ 
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: . 1. ¡ "l :: ; l. 1 i \ . H' · t' 1J ! f d ·, · 1; .' 

Los aviso~¡i'y notificaciones que deba hacer BITAL al Fideicomitente. al Fideicomis~rio, o 
al Comité \Técnico, se harán en los domicilio,:; señalados y en casd de, que hut;>iere algún 
cambio d~ éstos, deberán notificarlo por e.scrito ' a BITAL; ~n ca1

so· de ·no hacerlo: lós 
avisos y la~ notificaciones que les haga al ú(timo domiCilio señaladb, surtirán plenamente 
sus ~fectd,s legales y liberarán a BITAL de cl!,.alquier resporisabilida~. '' '· '' ·. . .. , "1-.' 1

'
1
( 

'1 • • 1 . . 1 ' , .• !,, ,•: . ; ·. : >'.·· .... ., ; f ·'' ,, . ' ' ' '' .\ . ,. '. -
La~ , notificaciones deberán hacerse por \escrito con acús'e' ~e : r'~cibidó , 'salvó '' lb 
expr:esam~nte pactado en contrario en el pre\;ente contrato: · 1

' • : : •• :, 
111

': 
11

' · . 

. En caso de no encontrar a persona alguna '1m dicho domicilio o dé negativa a recibir los 
avisos y :, ¡ 
notificaciones que haga BIT AL a cualquiera <te las partes en el pres!3nte contrato, se dará 
fe de ello ~- tra~és de un Notario o Corredor P~blico ~- e_feo_t~ de que¡ 1~1parte .interé$ada en 
que le;¡ notlf1cac1ón se lleve a cabo acuda a la .. ,mstanc1a JUd1c1al respectiva. · · r · 

. 1 ·, 

CUARTA.- JURISDICCIÓN 

.r 1 1 : ' l r 
' !! • • ' -··- . 

' l 
. : 

Las partes convienen que, para todo lo rela tivo al p asente Contrato, se someten a las 
Leyes del f-stado de $an Luis Potosí, S.~.P : Para toda controversi~, litigio o reclamación . 
de cualqui~r tipo en relaCión con este contrato, la~ partes se some~~n a lá j_urisdicQió~ y ~ 
competenc~a de los Tribunales competentes ~e la Ciudad de Sah Lms Potosi y renuncian · -¡¡ 
al fuero juhsdiccional que por cualquier caus:,, pudiere corresponder\,es. ,( 1!- 1 ' 

' ; - 1 . ' ' /l. ¡/ /¡ / ! 
Leido y. e~teradas las partes del contenido del presente c6n\ié?i.o, ~o f~mlan' por tri · 9a,9r~¿~~Y . 
de conformidad en la Ciudad de San Luis Potosí, S. ~- P., .a lo~ 22 días d mes ·de 

-- -----~- - --- ---- --· -~ ~ 

Agosto de 2002. ' 
.. ---------· ·-· . . - ·-· . :/ ' '· 
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SECRETARIO DE PL NEACIÓN DEL DESARROLLO 
DR. CARLOS FÉLIX GARROCHO RANGEL 
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